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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y, en su caso, a los estados, 
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del 
Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN), que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 
el Municipio de Xalapa de dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS Y, EN SU CASO, A LOS ESTADOS, CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCIÓN O 
LA EJERZAN COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA EN SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES”, EN LO SUCESIVO “SUBSEMUN”, QUE 
CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL 
C. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LLAVE, EN LO SUCESIVO “EL BENEFICIARIO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. JAVIER DUARTE DE OCHOA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
EL C. ARTURO BERMÚDEZ ZURITA, Y EL MUNICIPIO DE XALAPA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL C. AMÉRICO ZÚÑIGA MARTÍNEZ, ASÍ 
COMO LA SÍNDICO, LA C. MICHELLE SERVÍN GONZÁLEZ, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 
“LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestaron cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas 
competencias, lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables al presente “CONVENIO”, razón por la cual se obligan a él como si 
estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 
con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo sexto del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  
de Seguridad Pública, así como la regla Vigésima Primera, fracción I, de las Reglas para el 
otorgamiento del Subsidio a los Municipios y, en su caso, a los Estados, cuando tengan a su cargo la 
función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal 
para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de enero de 2015, en lo sucesivo “LAS REGLAS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, 
piso 1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, 
Distrito Federal. 
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II. DECLARA “EL BENEFICIARIO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz, a partir del 
1 de diciembre de 2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”; en 
términos de los artículos 42, 49, fracciones XVII y XXIII, de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 8, fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, y demás disposiciones aplicables. 

II.2 El servidor público que lo asiste cuenta con facultades para suscribir el “CONVENIO” de conformidad 
con los artículos 8, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, así como el Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Secretaría  
de Seguridad Pública a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia, publicado en 
la Gaceta Oficial del estado, el 22 de octubre de 2014. 

II.3 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre, soberano y autónomo en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno popular, representativo y democrático, como 
lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1 y 17 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Enríquez esquina con Leandro Valle, Col. Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

II.6 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Av. Rafael Guízar y 
Valencia s/n, Col. Reserva Territorial, C.P. 91197, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de  
la Llave. 

III. DECLARA “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Es una entidad administrativa con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.2 El C. Américo Zúñiga Martínez, Presidente Municipal Constitucional de Xalapa, asumió su cargo a 
partir del 1o. enero de 2014, y en unión con la Síndico, la C. Michelle Servín González, cuentan con 
facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 33, fracción XVI, 
inciso g), 68, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 35, 
fracción XXV, inciso h) y 36 fracción VI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Av. Juan de la Luz Enríquez s/n Esq. Callejón de Rojas, Palacio Municipal 1er. piso, Zona 
Centro, C.P. 91000, Xalapa, Veracruz 

IV. DECLARAN “EL BENEFICIARIO” Y “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES 
QUE: 

IV.  De conformidad con las disposiciones vigentes, el 22 de febrero del 2012, el Gobierno del Estado  
de Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con el Ayuntamiento de Xalapa, un Convenio de 
Coordinación y Colaboración para el ejercicio de la función de seguridad pública y prestación del 
servicio de policía preventiva en el Municipio de Xalapa, Veracruz, en el cual el Gobierno del Estado, 
por conducto de la Policía Estatal Conurbación Xalapa, se obligó hacerse cargo y continuar 
proporcionando la función de seguridad pública y los servicios de policía preventiva en el territorio de 
dicho Municipio, con la finalidad de proteger la integridad de sus habitantes, sus bienes y derechos, 
para la preservación de la tranquilidad, el orden y la paz públicos, el cual manifiestan se encuentra 
vigente de conformidad con su cláusula Décima, y lo ratifican en todas y cada una de sus partes. 

 En la cláusula Sexta de dicho Convenio, las partes convinieron que para el caso de que durante la 
vigencia del mismo, en el Presupuesto de Egresos de la Federación o en el Presupuesto de Egresos 
de la Entidad Federativa, o en cualquier otro ordenamiento federal o estatal se destinen recursos al 
Municipio para el ejercicio de la función de seguridad pública y la prestación del servicio de policía 
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preventiva en el territorio municipal, el Estado previo acuerdo con el Municipio, y de acuerdo con lo 
previsto en la normatividad correspondiente, ejercerá los recursos respectivos, exclusivamente en las 
acciones que se requieran para la prestación de la función de seguridad pública y los servicios de 
policía preventiva en el territorio del Municipio; asimismo convinieron que en el supuesto de que en 
los ordenamientos legales señalados, se establezca la obligación de aportar recursos 
de coparticipación por parte de los Municipios beneficiados, dicha aportación la realizará 
el H. Ayuntamiento de Xalapa, de conformidad con las reglas de operación de los proyectos o 
programas que apliquen a los casos concretos. 

IV.2 Por lo manifestado en la declaración que antecede, “EL BENEFICIARIO” tiene a su cargo la función 
de seguridad pública y proporciona los servicios de policía preventiva en el territorio de  
“EL MUNICIPIO”; razón por la que “EL BENEFICIARIO”, ejercerá los recursos y cumplirá, en  
el ámbito de su competencia y funciones que realice, con las obligaciones previstas en el 
"PRESUPUESTO DE EGRESOS", las "REGLAS", el “CONVENIO” y su Anexo Técnico, y demás 
disposiciones legales aplicables; por su parte “EL MUNICIPIO”, tendrá la obligación de aportar los 
recursos de coparticipación, previstos en dicho instrumento jurídico. 

V. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1  Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

V.2  Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose  
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “SUBSEMUN”  
a “EL BENEFICIARIO”, por conducto de su Secretaría de Finanzas y Planeación, con la finalidad de fortalecer 
el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública que realiza en el territorio de  
“EL MUNICIPIO”, y con ello, salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos en “EL MUNICIPIO”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los Programas con Prioridad Nacional, por las razones expuestas en el 
apartado IV de declaraciones del presente “CONVENIO”. 

Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 
el carácter federal al ser transferidos y por ello “EL BENEFICIARIO” y “EL MUNICIPIO” liberan  
a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, “EL BENEFICIARIO” podría 
recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos del “SUBSEMUN”: 

MUNICIPIO: MONTO FEDERAL: 

 Xalapa  $18,969,800.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, “EL MUNICIPIO” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios, por conducto de  
“EL BENEFICIARIO”, el 25 (veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados, para quedar 
como sigue: 

MUNICIPIO: APORTACIÓN MUNICIPAL: 

 Xalapa  $4,742,450.00 

 

Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 
normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 
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TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL BENEFICIARIO”. Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y 
otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición del equipamiento y la contratación de la infraestructura y servicios, así como 
la profesionalización para el cumplimiento del objeto del “SUBSEMUN”, conforme a lo dispuesto en 
“LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “SUBSEMUN” que le sean transferidos, y los de aportación municipal o coparticipación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO” y en forma exclusiva 
para profesionalizar y equipar al cuerpo de seguridad pública de “EL BENEFICIARIO” que realizan la 
función de seguridad pública y policía preventiva en el territorio de “EL MUNICIPIO”, mejorar  
la infraestructura de dichas corporaciones ubicadas en “EL MUNICIPIO”, así como para el desarrollo 
y aplicación de políticas públicas en materia de prevención social del delito en el territorio de  
“EL MUNICIPIO”; 

E. Ejercer los recursos de coparticipación aportados por “EL MUNICIPIO”, conforme a “LAS REGLAS” y 
en beneficio exclusivo de los elementos de la corporación policial de “EL BENEFICIARIO” que 
realizan la función de seguridad pública en el territorio de “EL MUNICIPIO”. 

F. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Reportar trimestralmente, al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de  
“EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSEMUN”; 

b. Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con las que cuente en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los 
recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

K. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSEMUN”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuente, el presupuesto 
comprometido, devengado y/o pagado, y 

L. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “EL BENEFICIARIO” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados a “EL MUNICIPIO". 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “EL MUNICIPIO”. "EL MUNICIPIO" se obliga a realizar las acciones para 
que “EL BENEFICIARIO” cumpla con lo previsto en el presente instrumento y la normativa aplicable 
al SUBSEMUN. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración en términos de la regla Vigésima Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 50 
(cincuenta) por ciento del monto total convenido previo cumplimiento de “EL BENEFICIARIO” a lo dispuesto 
por la regla Vigésima Cuarta, fracción II de dichas Reglas, en las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO: MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 
FEDERAL: 

 Xalapa  $9,484,900.00 
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“EL BENEFICIARIO” solicitará la segunda ministración en términos de la regla Vigésima Quinta, la cual 
corresponderá al 50 (cincuenta) por ciento del monto total convenido y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO: MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 
FEDERAL: 

 Xalapa  $9,484,900.00 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento y la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de 
su respectiva competencia, serán las unidades administrativas responsables de reportar la operación, 
funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN”. 

En caso de que “EL BENEFICIARIO” y/o “EL MUNICIPIO” incumpla con alguna de las obligaciones 
establecidas en el presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por el Capítulo V de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de suscripción al 31 
de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  
“EL BENEFICIARIO” y “EL MUNICIPIO” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de los 
recursos federales ministrados. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
de este Subsidio, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 
acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “EL BENEFICIARIO” harán públicos el presente instrumento y Anexo Técnico 
respectivo, conforme a “LAS REGLAS” y la normatividad aplicable. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 
asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 
“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 
asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 
intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para 
“LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
“CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir 
dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
6 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 10 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge Carlos Hurtado 
Valdez.- Rúbrica.- Por el Beneficiario: el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Javier 
Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Arturo Bermúdez Zurita.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, Américo Zúñiga Martínez.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, Michelle Servín González.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de Santiago Apostol, El Nith, 
Hgo. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tula, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TULA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE SANTIAGO APOSTOL, EL NITH, HGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DE SANTIAGO APOSTOL, EL NITH, HGO. para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TULA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de 

Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 

se señalan: 

I.- Domicilio: domicilio conocido, localidad El Nith, municipio de Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo, código 

postal 42300. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado unilateralmente como 

propiedad de la Nación, denominado Parroquia de Santiago Apostol, ubicado en calle Plazuela Julio Torrez, 

sin número, localidad El Nith, municipio de Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo, código postal 42325, registrado en 

el expediente de Parroquia de San Nicolas, Ixmiquilpan, Hgo., A.R., con número de registro constitutivo 

SGAR/693:17/95, como El Nith, ubicado en Dom. Con. El Nith, Ixmiquilpan, Hgo. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “La propagación de la verdad evangélica por todos los medios lícitos que estén a su alcance, con 

pleno respeto a la Libertad de Conciencia de todos los hombres, especialmente la liturgia católica”. 

IV.- Representante: Alfredo Sánchez Nápoles. 

V.- Relación de asociados: Juan Pedro Juárez Meléndez y Alfredo Sánchez Nápoles. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por la persona y cargo siguiente: Alfredo Sánchez Nápoles, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Juan Pedro Juárez Meléndez y Alfredo Sánchez Nápoles. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Comunidad Cristiana de México en 
Castaños para constituirse en asociación religiosa; derivada de Comunidad Cristiana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO 

EN CASTAÑOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO EN CASTAÑOS para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Zaragoza número 130, zona Centro, municipio de Castaños, Estado de Coahuila. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de 

arrendamiento, denominado Comunidad Cristiana de México en Castaños, ubicado en calle Zaragoza número 

130, zona Centro, municipio de Castaños, Estado de Coahuila. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “El adorar a Dios y proclamar sus virtudes, a fin de buscar y lograr la salvación de todos los 

hombres mediante la aceptación de nuestro Señor Jesucristo como su Salvador ...”. 

IV.- Representantes: Juan Jesús Viveros Saldierna, María Guadalupe Ocegueda Velasco y Jesús 

Alejandro Viveros Ocegueda. 

V.- Relación de asociados: Juan Jesús Viveros Saldierna, María Guadalupe Ocegueda Velasco y Jesús 

Alejandro Viveros Ocegueda. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Pastoral”, integrado por las personas y cargos siguientes: Juan Jesús Viveros Saldierna, Presidente; 

María Guadalupe Ocegueda Velasco, Secretaria; y Jesús Alejandro Viveros Ocegueda, Tesorero. 

VIII.- Ministros de Culto: Juan Jesús Viveros Saldierna, María Guadalupe Ocegueda Velasco y Jesús 

Alejandro Viveros Ocegueda. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Comunidad Cristiana de México en 
Tepito para constituirse en asociación religiosa; derivada de Comunidad Cristiana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO 

EN TEPITO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO EN TEPITO para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Ferrocarril de Cintura número 156, colonia Morelos, delegación Venustiano Carranza, 

México, Distrito Federal, código postal 15270. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Comunidad Cristiana de México en Tepito, ubicado en calle Ferrocarril de Cintura número 156, 

colonia Morelos, delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, código postal 15270. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “El adorar a Dios y proclamar sus virtudes, a fin de buscar y lograr la salvación de todos los 

hombres mediante la aceptación de nuestro Señor Jesucristo como su Salvador ...”. 

IV.- Representantes: Iván David Valdez Pichardo, Martha Olivia García Ayala y Margarita Valdez Pichardo. 

V.- Relación de asociados: Iván David Valdez Pichardo, Martha Olivia García Ayala y Margarita 

Valdez Pichardo. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Pastoral”, integrado por las personas y cargos siguientes: Iván David Valdez Pichardo, Presidente; 

Martha Olivia García Ayala, Secretaria; y Margarita Valdez Pichardo, Tesorera. 

VIII.- Ministros de Culto: Iván David Valdez Pichardo, Martha Olivia García Ayala y Margarita 

Valdez Pichardo. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de la Medalla Milagrosa, 
Cuesta Colorada, Hgo. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tula, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TULA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE LA MEDALLA MILAGROSA, CUESTA 

COLORADA, HGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DE LA MEDALLA MILAGROSA, CUESTA COLORADA, HGO. para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TULA, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: domicilio conocido, sin número, localidad de Cuesta Colorada, municipio de Jacala de 

Ledezma, Estado de Hidalgo, código postal 42201. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado unilateralmente como 

propiedad de la Nación, denominado Parroquia de la Virgen de la Medalla Milagrosa, ubicado en domicilio 

conocido, localidad de Cuesta Colorada, municipio de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo, código postal 

42201, registrado en el expediente de Parroquia de San Antonio de Padua, Jacala, Hgo., A. R., con número 

de registro constitutivo SGAR/693:19/95, como V. de la Medalla Milagrosa, ubicado en dirección conocida, 

Cuesta Colorada, Hgo. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La propagación de la verdad evangélica por todos los medios lícitos que estén a su alcance, con 

pleno respeto a la Libertad de Conciencia de todos los hombres, especialmente la liturgia católica”. 

IV.- Representante: David Corchado Pérez. 

V.- Relación de asociados: Juan Pedro Juárez Meléndez y David Corchado Pérez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por la persona y cargo siguiente: David Corchado Pérez, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Juan Pedro Juárez Meléndez y David Corchado Pérez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Jesús Salva y Sana, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. OCTAVIO CURIEL MENDOZA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA JESUS SALVA Y SANA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada JESUS SALVA Y SANA, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Jamaica número 1668, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Puerto Vallarta, Estado 

de Jalisco, códigó postal 48330. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de 

arrendamiento, denominado Jesús Salva y Sana, ubicado en calle Jamaica número 1668, colonia Lázaro 

Cárdenas, municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, código postal 48330. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Proclamar y practicar el perdón, la reconciliación y el servicio con responsable(sic) entre los 

hombres, sin acepción ni excepción, y vivir en comunidad la fe, el amor y la esperanza que hagan posible y 

patente la paz entre aquellos que anhelan alcanzar como objetivo principal y prioritario, glorificar a Dios  

y someter su vida al Señorío de Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Octavio Curiel Mendoza, Marcelina Medina Espinoza y Evangelina Ramírez 

González. 

VI.- Relación de asociados: Monserrat Becerril Saldaña, José Verduzco Romero, Ismael Reyes Palominos, 

Daniel Verduzco Romero y Evangelina Ramírez González. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Octavio Curiel Mendoza, Presidente; 

Marcelina Medina Espinoza, Secretaria y Vocal; y Evangelina Ramírez González, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Octavio Curiel Mendoza y Salvador González Celis. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 28 de julio de 2015 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de San Juan Bautista, 
Michimaloya, Hgo. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tula, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TULA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE SAN JUAN BAUTISTA, MICHIMALOYA, HGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DE SAN JUAN BAUTISTA, MICHIMALOYA, HGO. para constituirse 

en asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TULA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General 

de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 

se señalan: 

I.- Domicilio: domicilio conocido, localidad de Michimaloya, municipio de Tula de Allende, Estado de 

Hidalgo, código postal 42820. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado unilateralmente como 

propiedad de la Nación, denominado Parroquia de San Juan Bautista, ubicado en calle Centro, localidad de  

Michimaloya, municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, código postal 42820, registrado en el 

expediente de Parroquia de San Jose, Tula, Hgo., A. R., con número de registro constitutivo SGAR/693:7/95, 

como San Juan Bautista, ubicado en Centro Cívico, Michimaloya, Hgo. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La propagación de la verdad evangélica por todos los medios lícitos que estén a su alcance, con 

pleno respeto a la Libertad de Conciencia de todos los hombres, especialmente la liturgia católica”. 

IV.- Representante: Teodoro Mendoza Aguilar. 

V.- Relación de asociados: Juan Pedro Juárez Meléndez y Teodoro Mendoza Aguilar. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por la persona y cargo siguiente: Teodoro Mendoza Aguilar, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Juan Pedro Juárez Meléndez y Teodoro Mendoza Aguilar. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Evangélica Pentecostés sólo Cristo 
Salva, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. MIRNA VELÁSQUEZ MARTÍNEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA EVANGELICA 

PENTECOSTES SOLO CRISTO SALVA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA EVANGELICA PENTECOSTES SOLO CRISTO SALVA, para constituirse 
en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle 19 número 1303,  esquina avenida 12, colonia Las Flores, ciudad y municipo de 
Córdoba, Estado de Veracruz, código postal 94620. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato 
denominado Iglesia Evangelica Pentecostes Solo Cristo Salva, ubicado en calle 19 número 1303,  esquina 
avenida 12, colonia Las Flores, ciudad y municipo de Córdoba, Estado de Veracruz, código postal 94620. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Realizar actos de culto público, confesar a Dios y servirle entre los hombres, cumpliendo los 
preceptos y orientaciones contenidos en las Sagradas Escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Mirna Velásquez Martínez y Saúl Velásquez Martínez. 

VI.- Relación de asociados: Fidencio Velázquez Rosas, Brigida Elisa Martínez Vásquez, Saúl Velásquez 
Martínez, Christian Sánchez Noriega, Mirna Velásquez Martínez, Esther Elisa Velázquez Martínez, Abram 
Esteban Velázquez Martínez, Dorotea Romero Cortés, Judith Yuridia Velázquez Martínez, Alberto Velázquez 
Martínez, María Alejandra Ojeda Orduña, Carmen Ilia Velásquez Martínez y Elizabeth Pérez Vega. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Mirna Velásquez Martínez, Presidente; Saúl 
Velásquez Martínez, Vicepresidente; Judith Yuridia Velázquez Mártinez, Secretaria; Esther Elisa Velázquez 
Martínez, Tesorera;  Abram Esteban Velázquez Martínez, Vocal; y Christian Sánchez Noriega, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Fidencio Velázquez Rosas, Brigida Elisa Martínez Vásquez, Saúl Velásquez 
Martínez, Christian Sánchez Noriega, Mirna Velásquez Martínez, Esther Elisa Velázquez Martínez, Abram 
Esteban Velázquez Martínez, Dorotea Romero Cortés, Judith Yuridia Velázquez Mártinez, Alberto Velázquez 
Martínez, María Alejandra Ojeda Orduña, Carmen Ilia Velásquez Martínez y Elizabeth Pérez Vega. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentécostes. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de junio de dos mil quince.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Comunidad de Restauración Internacional, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ARTURO FARELA GUTIÉRREZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA COMUNIDAD DE 

RESTAURACIÓN INTERNACIONAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  

de la agrupación denominada COMUNIDAD DE RESTAURACION INTERNACIONAL, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Vasco de Quiroga número 10, fraccionamiento La Gloria, municipio de Tijuana,  

Estado de Baja California, código postal 22775. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de 

arrendamiento, denominado Comunidad de Restauración, ubicado en privada La Gloria número 3007-7 

fraccionamiento La Gloria, municipio de Tijuana, Estado de Baja California, código postal 22775. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo a toda persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Joel Muñoz Pulido y Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Relación de asociados: Joel Muñoz Pulido y Erika María Rosales Sánchez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Joel Muñoz Pulido, Presidente; y Erika María 

Rosales Sánchez, Secretaria y Tesorera. 

IX.- Ministro de culto: Joel Muñoz Pulido. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de junio de dos mil  

quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 


